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ISBN (LEY 22.399) Y CATALOGACIÓN EN FUENTE (LEY 25. 446) 

PRIMER TRÁMITE 
 

El ISBN 
El Número Normalizado Internacional del Libro (ISBN, por sus siglas en inglés), reconocido en más 
de 160 países de todo el mundo, es un identificador breve y claro que puede leerse por medios 
mecánicos.  
El ISBN designa a una publicación monográfica de forma exclusiva y, por ello, debe acompañar a 
dicha publicación desde la primera etapa de producción.  
El ISBN que, en el sector editorial, es esencial para la producción, la distribución, los análisis de 
ventas y los sistemas de almacenamiento de datos bibliográficos, también resulta de vital 
importancia para gestionar la información de las bibliotecas. 
En Argentina, la Cámara Argentina del Libro administra el Sistema a partir de la sanción de la Ley 
N° 22.399, de febrero de 1981. 
 
De acuerdo con el articulado de esta ley “Todo libro editado en la República Argentina deberá llevar 
impreso el número del Sistema Internacional Normalizado para Libros (ISBN – Internacional 
Standard Book Number)”. 
 
Este número debe ser solicitado con anterioridad a la impresión, replicación o edición en Internet de 
la obra, es decir, cuando se encuentra en proceso de diagramación. En el caso de libros que ya 
fueron publicados y no figura el número de ISBN, el trámite debe realizarse igualmente y colocar el 
número asignado en los ejemplares, con un sello de goma o un sticker. 
 
Las solicitudes de ISBN, catalogación en fuente y código de barras podrán realizarse en línea 
ingresando en la dirección: http://www.librosar.com.ar, o bien personalmente dentro de los horarios 
de atención (lunes a viernes, de 13 a 17). En el momento de recibir este registro, previo pago 
correspondiente al arancel, se asigna un número de identificación, que será exclusivo para esa 
obra. Este número se enviará al editor por correo electrónico, junto con el código de barras y la 
catalogación en fuente. 
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Quiénes podrán realizar el trámite 
· Las editoriales, instituciones, empresas, asociaciones, ONGs., Organismos Oficiales, 

etcétera, que editen una obra. 
 

· Autores particulares. Se considerará edición de autor-editor a aquella publicación única en 
que el mismo autor sea el editor de la obra y no haya conformado un sello editorial (empresa 
unipersonal o nombre de fantasía. Se considera también nombre de fantasía al nombre del 
autor que figure acompañado de la palabra “editor”, “ediciones” o “editorial”), ya que para 
esta categoría de editores bajo ningún concepto debe figurar en el libro el nombre de alguna 
editorial o institución (aunque esta fuera sin fines de lucro), en razón de que el código de 
editor difiere. 

 
Se requerirá autorización en los siguientes casos: 
Editoriales: En aquellos casos en los que la editorial no hubiese solicitado el número de ISBN, éste 
trámite podrá ser realizado por el/los autor/es de la obra. Cuando el trámite no sea realizado por el 
editor, sino a través de un tercero, como en el caso de talleres gráficos. 

 
Universidades e instituciones: El sistema ISBN prevé la asignación de un solo prefijo editorial 
para aquellas instituciones que poseen distintas unidades que pueden llevar adelante 
publicaciones. La unidad deberá solicitar autorización a la Editorial Universitaria o Rectorado de 
Universidad (Secretaría académica o de Extensión) o a la oficina central del organismo, indicando 
en ese caso el tipo de unidad académica que publica bajo el amparo de la Universidad o la 
delegación dependiente de la institución central. 

 
Autores particulares: Cuando el trámite no sea realizado por el autor, sino a través de un tercero , 
como en el caso de talleres gráficos, deberá presentarse una nota de autorización. 
 
 

Cómo es el trámite 
Para comenzar el trámite, la editorial, empresa, institución u organismo que publicará la obra deberá 
registrarse en www.librosar.com.ar siguiendo las instrucciones del manual que se encuentra en su 
página principal.  
 
Los autores-editores deberán ingresar directamente en el formulario disponible en:                    
http://www.librosar.com.ar/formularioautor/test/formulario.asp 
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2)  Completar la solicitud de registro de ISBN (trámite básico o marcando trámite urgente cuando se 
requiera en 24 horas hábiles) y la solicitud de código de barras. 
 
3) Abonar  el arancel correspondiente al registro que se está realizando: 
 
a) Para  Trámites Presentados en las Ofic. inas de Registro, Enviados por Correo Postal o Fax: 
 

  
 
 
b) Para Trámites realizados a través de la Web: 
 

 *  
· Los socios de la Cámara Argentina del Libro que realicen sus registros en línea podrán 

generar sin cargo los códigos de barras correspondientes  a su fondo editorial. 
·  
4) Para el Pago de los Aranceles , se dispone de: 

 
 
 

��������

Para utilizar este medio de pago deberá ingresar en el menú “Administración 
ISBN” y allí en “Ver Trámites” encontrará el número del trámite que acaba de 
cargar en el sistema. Al cliquear sobre el mismo verá la opción de Pago Fácil, 

mediante la cual se emitirá un comprobante con el código de barras que identifica el trámite y el 
monto a abonar, y la opción de imprimirlo.  
Con el comprobante impreso podrá concurrir a cualquier Pago Fácil (Para ver Centros de servicios 

Tipo de Trámite  Arancel  Adicional Trámite Urgente  

ISBN + Catalogación  72 
horas 

$ 55.- $ 30.- 

Registro Reimpresión $ 3.- $ 10.- 

Catalogación Reimpresión $ 7.- $ 30.- 

Código de Barras Novedades $ 30.- 

Tipo de Trámite  Arancel  Adicional Trámite Urgente  

ISBN + Catalogación  72 
horas 

$ 35.- $ 20.- 

Registro Reimpresión Sin cargo Sin cargo 

Catalogación Reimpresión $ 5.- $ 20.- 

Código de Barras Novedad * $ 20.-   
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ingrese en: http://www.e-pagofacil.com/espanol/site/centros_servicios.php) , cuyas terminales de 
cobranza leerán la información del comprobante, la que es ingresada en forma automática e 
inequívoca mediante un lector óptico del código de barras, evitando los errores producidos por el 
tipeo manual. 

Una vez que el cajero ingresa el pago, se valida electrónicamente la operación y se imprime en el 
comprobante una firma electrónica que consiste en un número de identificación conformado por un 
algoritmo matemático imposible de reproducir y que permite identificar la transacción, el lugar y la 
fecha del pago. 

Cómo se Acredita el Pago en Librosar . Toda la información relativa a los pagos es transferida a la 
Central de Pago Fácil para su procesamiento y posterior información. 

Cuándo se Acredita el Pago:  A partir de la información remitida por la Central de Pago Fácil en 
días hábiles y dentro de un plazo de 24 a 72 horas. 

Para los usuarios de Pago Fácil, el plazo previsto para la asignación y envío del número de ISBN, 
código de barras y catalogación en fuente se contará a partir de la recepción de la información que 
remite Pago Fácil. 

 

Otra Forma de Pago  

Las empresas que no deseen utilizar esta opción, podrán continuar efectuando  el pago de los 
aranceles mediante Transferencia Bancaria a la Cuenta Corriente del Banco Francés Nº 043-
033237/5 (CBU 0170043520000003323751). Si fuera solicitado para realizar la operación por la 
entidad bancaria, el número de  CUIT de la Cámara Argentina del Libro es: CUIT  Nº 33-52549566-
9 

En ese caso, debe enviar por fax o correo electrónico la copia del comprobante que acredite el 
depósito del arancel, indicando el número de CUIT o CUIL, nombre de la editorial o autor-editor que 
lo remite y descripción de los conceptos correspondiente a dicho pago, incluyendo títulos de la/s 
obra/s. 

Cuándo se Acredita el Pago.  Si utiliza este medio de pago deberá tener en cuenta que la 
acreditación de las transferencias bancarias (manuales u online) demora entre 24 y 72 hs. hábiles. 

IMPORTANTE. Cuándo se da Curso al Registro de ISBN.  Para los usuarios de Pago Fácil, el 
plazo previsto para la asignación y envío del número de ISBN, código de barras y catalogación en 
fuente se contará a partir de la recepción de la información que envía dicha empresa. 

Para los pagos mediante transferencias bancarias, el plazo previsto para la asignación y envío del 
número de ISBN, código de barras y catalogación en fuente se contará a partir de de la acreditación 
del importe en la cuenta corriente de esta entidad. 
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 5) Una vez acreditado el pago, se asignará el número de ISBN, que será único y exclusivo para la 
obra que se está registrando. 

 6) La catalogación en fuente debe incluirse en la "página de legales" y su obligatoriedad se 
desprende del artículo 21 de la Ley del Fomento del Libro y la Lectura (Ley N° 25.446), cuyo texto 
es el siguiente: "Art. 21.  En todo libro editado en el país se harán constar los siguientes datos: el 
título de la obra, el número de la edición y la cantidad de ejemplares impresos, el nombre del 
impresor, el lugar y la fecha de impresión, el nombre y el domicilio del editor, el número del sistema 
internacional normalizado para los libros (ISBN) y la ficha de catalogación en fuente". 

El artículo 22 agrega: “Se considerará infractor y no gozará de los beneficios legales, todo libro que 
no incluya los datos requeridos por el artículo precedente o los incluya de manera incompleta o 
inexacta”. 
 

El mismo tratamiento se dará a aquellos libros impresos editados y reproducidos sin autorización o 
que no cumplan con las normas establecidas por la Ley 11.723. 
 
 

Reimpresiones 
Las reimpresiones (considerando como reimpresión a la impresión que sigue a la anterior con las 
mismas películas, es decir, sin modificaciones de contenido o presentación) de las obras ya 
inscriptas en la Agencia Argentina de ISBN deben registrarse y solicitar nuevamente la catalogación 
en fuente a través de Librosar, abonando el arancel informado precedentemente. 
 

En el caso de las reimpresiones facsimilares, se asignará un ISBN distinto a una reimpresión 
facsimilar cuando la producción esté a cargo de otra editorial o vuelva a publicarse con el sello 
editorial de una editorial diferente. Asimismo, se asignará un ISBN distinto si la misma editorial edita 
la misma publicación con un pie de imprenta con un nombre diferente. 
 

Quienes realicen el trámite online podrán obtener el comprobante de la inscripción definitiva del 
registro -una vez que el libro haya sido ingresado en el sistema- a través de Librosar ingresando a 
la opción “Generar comprobante ISBN” del menú Administración ISBN 
 

 

Catalogación en fuente 
La catalogación en fuente debe incluirse en la "página de legales" y su obligatoriedad se desprende 
del artículo 21 de la Ley del Fomento del Libro y la Lectura (Ley N° 25.446). 
 
Esta ficha catalográfica reúne en un único lugar los datos que aparecen dispersos en la publicación 
y que son importantes para la descripción de la obra y la presentación del campo abarcado por la 
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misma. Es más, facilita el registro bibliográfico en cualquier soporte, contribuyendo a la uniformidad 
de catálogos y otras listas, además de ser útil para quienes trabajan con venta anticipada.  
 
Está dirigida a editores, libreros y bibliotecarios en particular y a los lectores en general y consiste 
en la catalogación del libro antes de su publicación, de manera de permitir la impresión de la 
información bibliográfica en el mismo libro. Su finalidad es la de auxiliar a las editoriales y librerías 
en la divulgación y comercialización de libros y a las bibliotecas en el proceso de catalogación, 
permitiendo la identificación del libro por sí mismo.  
 
 

Código de Barras para Libros 
El código de barras para libros de edición nacional se obtiene en la Cámara Argentina del Libro y 
puede ser gestionado por las empresas editoras o por los autores-editores, al solicitar el número de 
ISBN. 
 
El Sistema Librosar genera estos códigos  en archivos gráficos (JPG, EPS, PCX o TIF) que deben 
aplicarse al diseño de tapa 
 

Ubicación: El código de barras para un libro debe ubicarse en la contratapa del libro. Si lleva 
sobrecubierta también se imprimirá sobre ésta. En el caso de las colecciones u obras en volúmenes 
que se comercializan en embalajes de material plástico termocomprimido o termosellado, el código 
de barras debe estar situado lo más cerca posible del canto inferior derecho, mirándolo en su 
posición normal (es decir, la posición en que se lee el código de barras), no debiendo ser ubicado a 
menos de 8 mm o a más de 102 mm de los extremos. 
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PROPIEDAD INTELECTUAL (LEY 11.723) 
SEGUNDO TRÁMITE 

 
El artículo 57 de la Ley 11.723 establece la obligación de los editores de efectuar el depósito legal 
de toda obra que haya sido “publicada”, consistente en hacer entrega de 1 (un) ejemplar – cuando 
la tirada sea inferior a 100 (cien) ejemplares o cuando se trate de una edición de lujo – o 4 (cuatro) 
ejemplares completos, incluyendo el material complementario que los acompañe, en el caso que la 
tirada sea de más de 100 ejemplares y no sea una edición de lujo. 
 
Los 4 (cuatro) ejemplares depositados son destinados a la Biblioteca Nacional, Biblioteca del 
Congreso, Archivo General de la Nación y Dirección Nacional del Derecho de Autor. Cuando se 
deposite un solo ejemplar, quedará en custodia en la Dirección Nacional del Derecho de Autor 
(Decreto 3079/57). 
 
El artículo 62 garantiza totalmente los derechos de autor sobre su obra y los del editor sobre su 
edición. El depósito debe realizarse dentro de los 90 días (3 meses) de la publicación, es decir, de 
la fecha de impresión que figura en el pie de imprenta (artículo 63: “… No se admitirá el registro de 
una obra sin la mención de su ‘pie de imprenta’…”). De no cumplirse con este depósito, el artículo 
61 fija una multa. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 63 de la ley de propiedad intelectual establece que 

cuando no se lleva a cabo el registro se produce la suspensión del derecho del autor hast a el 
momento en que dicho registro se realice . Los derechos se recuperan en el acto mismo de la 
inscripción, por el término y condiciones que corresponda, sin perjuicio de la validez de las 
reproducciones, ediciones, ejecuciones y toda otra publicación que hayan sido realizadas durante el 
tiempo en que la obra no estuvo inscripta.  
 
Se pueden registrar libros en soporte papel, CD-ROM, (sea o no multimedia), DVD, cassette, e-books y libros 
publicados en Internet. En todos los casos, para realizar este trámite se deberá seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
Cómo es el trámite 

 
1) Adquirir el formulario de inscripción de Obra Publicada correspondiente al trámite a realizar: 
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Formas de pago: 
· Efectivo 
· Cheque a la orden de “Cámara Argentina del Libro” 
· Giro Postal a la orden de “Cámara Argentina del Libro” 
 

 
 
 
 

2) Completar, en el formulario, con letra de imprenta clara todos los datos correspondientes a 
la obra a registrar, los que se extraerán de la tapa, portada y página de legales de la misma. 
Si el soporte de la obra es CD-ROM, DVD o cassette, en la presentación del material 
(stamping, carátula y/contracarátula o exterior del embalaje) deberá figurar: Título y 
subtítulo, número de edición, número de ISBN (si correspondiera), idioma, lugar y fecha de 
publicación, autores y demás menciones de responsabilidad que correspondan, incluyendo: 

 
 

Formulario Tipo de material a registrar Arancel 

Edición gráfica Libros en papel, CD-Rom no multi-
media, DVD (no multimedia), cas-
sette, e-book e internet 

$ 30.- 

Multimedia Contiene texto, imágenes, música, 
video y es interactivo 

$ 35.- 
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a) el número de CUIT, CUIL o CDI (Clave de Identificación Fiscal) de el/los autores, 
traductores, adaptadores, directores, compiladores, colaboradores, ilustradores y 
coordinadores de la obra (tanto en el caso de argentinos como de extranjeros radicados 
en el país). Si fueran extranjeros o argentinos residentes en el exterior se indicará su país 
de residencia. 

 

 

b) Si en la obra no figura el nombre de una persona física como autora del texto, la indicación 
en el casillero será la de “obra anónima”. Igual tratamiento recibirán cualquiera de las 
menciones indicadas en el punto 3 a. 

�

�

�

�
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�

 
 
 
 
 
3) Presentar este formulario con los datos completos y las firmas del editor (representante de la 

empresa que editó la obra o persona física en el caso de una edición de autor particular) y/o 
solicitante (el Autor, en aquellos casos en que la empresa editora no hubiera realizado el registro), y 
número de CUIT del editor. 
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4) El campo "certificación del impresor" deberá incluir todos los datos del taller gráfico o empresa 
replicadora, además de la firma del responsable del trabajo de impresión o replicación (al pie del 
formulario). 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
5)   Toda obra que no tenga impreso el pie de imprenta, además de completar en el formulario de 

obra publicada la certificación del impresor o replicador, deberá presentarse junto con una nota 
firmada por el responsable del taller gráfico o empresa replicadora donde se indique lugar (domicilio 
completo), fecha de impresión o replicación (mes y año) y tirada de la obra a registrar. 

 
Acompañar el formulario con la siguiente documentación: 
a) Ejemplares de la obra a registrar. De acuerdo a la tirada se depositarán: 
 

 

Ejemplares para Depósito Tirada 

1 (un) ejemplar Hasta 100 ejemplares 

4 (cuatro) ejemplares Más  de 100 ejemplares 
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b) Comprobante del registro en ISBN obtenido en el Sistema Librosar o Impresión de Detalle 
de registro 
 

5) El campo “certificación del impresor” deberá incluir todos los datos del taller gráfico o 
empresa replicadora, además de la firma del responsable del trabajo de impresión o 
replicación (al pie del formulario). 

 
6) Abonar la tasa legal que surge del siguiente cálculo:  
 
 
 
 
 

 
El resultado de esta operación es el importe que se debe abonar por tasa legal. Si este importe 
fuera inferior a $ 4,11 (Pesos cuatro 11/100), se abonará la Tasa Mínima de: $ 4,11.  

 

 
 
 
 
 

De acuerdo al tipo de obra a registrar 
 

· Libros en papel, CD-Rom no multimedia, cassette  

Deberá seguir las indicaciones de los puntos 1 al 4 (págs. 8-11) agregando las siguientes: 

 
Para el registro de toda obra que no tenga impreso el pie de imprenta, además de completar en el 
formulario de obra publicada la certificación del impresor o replicador, deberá presentarse una nota 
firmada por el responsable del taller gráfico o empresa replicadora donde se indique: lugar 
(domicilio completo), fecha de impresión o replicación (mes y año) y tirada de la obra a registrar. 

Para evitar demoras en la tramitación se solicita que el formulario contenga literal y 
exactamente los datos tal cual figuran en la obra y que el mismo esté confeccionado A 
MÁQUINA O EN LETRA DE IMPRENTA sin enmiendas o tachaduras  LEGIBLE (incluso 
el triplicado).  En caso que la Dirección Nacional del Derecho de Autor advierta la existen-
cia de un error el trámite será observado no pudiendo proseguir con su inscripción hasta 
que el mismo sea subsanado. En caso de ser imprescindible una enmienda o tachadura, 
debe ser debidamente salvada. 

PRECIO DE COSTO UNITARIO (impresión) x 2 x TIRADA =  
1000 
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6) Abonar la tasa legal que surge del siguiente cálculo: 
 
 
 
 
El resultado de esta operación es el importe que se debe abonar en concepto de tasa legal. Si este 
importe fuera inferior a $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100), se abonará la tasa mínima de: $ 4,11 
(Pesos cuatro con 11/100).  
 
Para la obra de distribución gratuita la tasa legal deberá calcularse utilizando la fórmula establecida 
previamente y con idéntico criterio que para la obra publicada en general, es decir el dos (2) por mil 
sobre el precio de costo unitario de la obra.    
 
Para abonar la tasa legal los cheques de clearing Capital Federal y Gran Buenos Aires deberán 
emitirse a la orden de “Banco de la Nación Argentina”. El resto, a nombre de “Cámara Argentina del 
Libro”. 

Una vez presentado el formulario con la documentación correspondiente y abonada la tasa legal, 
será remitido a la Dirección Nacional del Derecho de Autor y, luego de ser procesado, se encontrará 
a disposición del solicitante el original de dicho formulario firmado, sellado y con el número de 
inscripción otorgado por el referido organismo, lo que  acredita el registro, presentando la 
“Constancia de Notificación” firmada por el editor. Si el solicitante de la inscripción tiene domicilio en 
el interior del país, le será enviado por correo postal, y en este caso, el envío de la correspondencia 
tendrá la misma validez que la referida constancia. 

 
 

· Obras multimedia  

Deberá seguir las indicaciones de los puntos 1 al 4 y agregar las siguientes: 

 
5) Completar con letra clara de imprenta, además de la información especificada en las 

opciones b y c del punto 3 que corresponda a la obra y que se indica en el presente apartado: 
 
 Número de CUIT, CUIL o CDI (Clave de Identificación Fiscal) de el/los diseñadores, 
encargados de arte, música, texto, redacción, investigación, audio, video, software, bases de 
datos, animación, compilación, producción, coordinación, compaginación, etcétera (en el caso 
de argentinos o extranjeros radicados en el país). Si fueran extranjeros (no residentes en el 
país) se indicará su país de residencia. 

 
6) El campo “certificación del replicador” deberá incluir todos los datos de la empresa 

replicadora, además de la firma del responsable del trabajo de replicación (al pie del formulario). 
 

Para el registro de toda obra que no tenga impreso el pie del replicador, además de completar en 
el formulario de obra publicada la certificación del replicador, deberá presentar una nota firmada 

PRECIO DE COSTO UNITARIO (impresión) x 2 x TIRADA =  
1000 
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por el responsable de la empresa replicadora donde se indique: lugar (domicilio completo), fecha 
de replicación (mes y año) y tirada de la obra a registrar. 
 
7) Abonar la tasa legal que surge del siguiente cálculo: 

 
 
 
 
El resultado de esta operación es el importe que se debe abonar en concepto de tasa legal. Si este 
importe fuera inferior a $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100), se abonará la tasa mínima de: $ 4,11 
(Pesos cuatro con 11/100).  
 
Para la obra de distribución gratuita la tasa legal deberá calcularse utilizando la fórmula establecida 
previamente y con idéntico criterio que para la obra publicada en general, es decir el dos (2) por mil 
sobre el precio de costo unitario de la obra.    
 
Para abonar la tasa legal los cheques de clearing Capital Federal y Gran Buenos Aires deberán 
emitirse a la orden de “Banco de la Nación Argentina”. El resto, a nombre de “Cámara Argentina del 
Libro”. 

Una vez presentado el formulario con la documentación correspondiente y abonada la tasa legal, 
será remitido a la Dirección Nacional del Derecho de Autor y, luego de ser procesado, se encontrará 
a disposición del solicitante el original de dicho formulario firmado, sellado y con el número de 
inscripción otorgado por el referido organismo, lo que  acredita el registro, presentando la 
“Constancia de Notificación” firmada por el editor. Si el solicitante de la inscripción tiene domicilio en 
el interior del país, le será enviado por correo postal, y en este caso, el envío de la correspondencia 
tendrá la misma validez que la referida constancia. 

 
 

 

· Libros Publicados en Internet  

Deberá seguir las indicaciones de los puntos 1 al 4 (páginas 7-10) agregando las siguientes: 
 
5) Presentar el formulario completo, con 1 (un) ejemplar del texto a registrar en papel o soporte 

magnético, junto con la copia del registro en ISBN Si la presentación se realiza en soporte 
magnético deberá constar de forma visible (en la caja o el frente del CD-ROM) la información para 
identificar la obra: Título, ISBN, editorial, autor/es, menciones correspondientes, la fecha de 
publicación de la misma y dirección URL. 

6) No deberá completarse el rubro certificación del impresor. 

7) Abonar una tasa legal mínima de $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100). 
 

PRECIO DE COSTO UNITARIO (impresión) x 2 x TIRADA =  
1000 
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· E-Books  

Deberá seguir las indicaciones de los puntos 1 al 4 (páginas 7-10) agregando las siguientes: 
 
5) No deberá completarse el rubro certificación del impresor. Únicamente se exigirá que se 

completen los datos y la firma del editor y/o solicitante del trámite en el ítem certificación del editor. 

6) Abonar una tasa legal mínima de $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100). 
 

 

OTROS TRÁMITES 
 

· Registro de contratos de Traducción, Cesión de dere chos, Edición, Licencia de uso, 
Adaptación, otros.  

La Ley 11.723 establece, en su artículo 4, que el traductor es titular del derecho de autor sobre esa 
traducción de la obra, cuando la efectuó con permiso del autor.  
 
El artículo 23 de dicha ley exige que los contratos de traducción sean inscriptos en el Registro 
Nacional de Propiedad Intelectual, dentro del año de publicación de la obra que ha sido traducida. 
La falta de inscripción de dichos contratos puede determinar la suspensión del derecho del autor o 
sus derechohabientes hasta el momento en que dicha inscripción se lleve a cabo. Una vez cumplido 
ese acto, se recuperan los derechos, por el término y condiciones que correspondan. 
 
Por lo expuesto, hasta tanto no se haya efectuado el registro del contrato, no podrá realizarse el registro de obra 
publicada. 

 
      A su turno el  artículo 53 de la referida norma determina que la enajenación o cesión de una obra literaria, 

científica o musical, sea total o parcial, debe inscribirse en el Registro Nacional de la Propiedad Intelectual, sin cuyo 
requisito no tendrá validez.   

 
 
Cómo es el Trámite  

1) Adquirir el formulario de inscripción de registro de contrato cuyo valor es de $ 30.- (pesos 
treinta). El pago podrá efectuarse en efectivo, cheque o giro postal a la orden de “Cámara Argentina 
del Libro”. 

2) En el formulario deberá consignarse el Nº de CUIT, CUIL o CDI de las partes contratantes.  

3) Acompañar a este formulario el contrato en original y copia simple.  

4) Si el contrato ha sido redactado en otro idioma que no sea castellano, se deberá traducir por 
traductor público nacional. Acompañar la traducción en original, legalizada por el Colegio de 
Traductores Públicos,  y copia simple.  

En este supuesto, cuando el título de la obra original difiera con el que será publicado, deberá 
acompañarse una nota aclaratoria  expresando cual será el título de publicación, el que también 
será consignado en el formulario.   
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5) Abonar la tasa legal según el siguiente cálculo:  

a) 1% del monto del contrato, con una tasa mínima de $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100).  En 
los contratos con parte determinada y parte indeterminada, la tasa se calculará sobre la parte 
determinada con una tasa mínima de $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100) o 

b) Si el contrato no expresa monto o el mismo es imposible de determinar, abona una Tasa 
legal de $ 6,17 (Pesos seis con 17/100) 

En el caso de contratos cuyos montos se encuentren expresados en moneda extranjera, deberá 
efectuarse la conversión a moneda nacional, a partir de la cotización (cambio vendedor) del cierre 
del día anterior en que se efectúa la presentación del formulario. 

6) El pago de la tasa legal podrá efectuarse en efectivo, giro postal o cheque. Los cheques de 
clearing Capital Federal y Gran Buenos Aires deberán emitirse a la orden de “Banco de la Nación 
Argentina”. El resto, a nombre de “Cámara Argentina del Libro”. 

7)Una vez presentado el formulario con la documentación correspondiente y abonada la tasa 
legal, será remitido a la Dirección Nacional del Derecho de Autor y, luego de ser procesado, se 
encontrará a disposición del solicitante el original de dicho formulario firmado, sellado y con el 
número de inscripción otorgado por el referido organismo, lo que  acredita el registro, presentando 
la “Constancia de Notificación” firmada por el editor. Si el solicitante de la inscripción tiene domicilio 
en el interior del país, le será enviado por correo postal, y en este caso, el envío de la 
correspondencia tendrá la misma validez que la referida constancia. 

 

 

 

 
· Registro de obra publicada artística  
(Esculturas, pinturas,  cuadros, grabados,  fotografías, dibujos, modelos, diseños propiedad 
intelectual). 
 

Para realizar el trámite se deben seguir las siguientes indicaciones:  

1.- Adquirir el formulario de Solicitud de inscripción de obra publicada – Artística, por el 
valor $30.-.- (Pesos treinta).  

2.– Presentar el formulario  “Solicitud de inscripción obra publicada – Artística” completo. 

3.– Acompañar con fotografías de la obra a registrar (frente y perfil) ubicadas en una hoja 

Para evitar demoras en la tramitación se solicita que el formulario contenga literal y exactamente los 
datos tal cual figuran en el contrato y que el mismo esté confeccionado A MÁQUINA O EN LETRA DE 
IMPRENTA sin enmiendas ni tachaduras LEGIBLE (incluso el triplicado).  En caso que la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor advierta la existencia de un error el trámite será observado no pudien-
do proseguir con su inscripción hasta que el mismo sea subsanado. En caso de ser imprescindible 
una enmienda o tachadura, debe ser debidamente salvada. 
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en blanco en la que además deberá indicarse el nombre de la colección (si 
correspondiera), título de la obra, nombre y apellido del autor y una breve descripción de 
la misma. Este material deberá presentarse en una carpeta.  

4.- Certificación del lugar y fecha de exhibición. 

             5.- Abonar en concepto de Tasa Legal, el 0,4 % del valor comercial de la obra, 
con una tasa mínima de $10,28.- (Pesos diez con 28/100) Para obras de valor comercial 
indeterminado la tasa legal será de $20,56.- (Pesos veinte con 56/100).  El pago del 
formulario y de la Tasa Legal, podrán efectuarse en efectivo o cheque.   

            6.-  Una vez presentado el formulario con la documentación correspondiente y 
abonada la tasa legal, será remitido a la Dirección Nacional del Derecho de Autor y, 
luego de ser procesado, se encontrará a disposición del solicitante el original de dicho 
formulario firmado, sellado y con el número de inscripción otorgado por el referido 
organismo, lo que  acredita el registro, presentando la “Constancia de Notificación” 
firmada por el editor. Si el solicitante de la inscripción tiene domicilio en el interior del 
país, le será enviado por correo postal, y en este caso, el envío de la correspondencia 
tendrá la misma validez que la referida constancia. 

 

 
 
 
· Registro de propiedad intelectual de obras de edici ón extranjera 
La Ley 11.723 en su artículo 14 se refiere a la protección de las obras editadas en el 
exterior: “Para asegurar la protección de la Ley argentina, el autor de una obra extranjera 
sólo necesita acreditar el cumplimiento de las formalidades establecidas para su 
protección por las Leyes del país en que se haya hecho la publicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 23, sobre contratos de traducción”. 
 

1) Adquirir el formulario de inscripción de Obra Publicada edición gráfica cuyo valor 
es de $ 30.- (pesos treinta). El pago podrá efectuarse en efectivo, cheque o giro postal a 
la orden de “Cámara Argentina del Libro”. 

2) Completar con letra clara de imprenta, todos los datos correspondientes a la obra 
a registrar, los que se extraerán de la tapa, portada y página de legales de la misma: 

a) Si el autor fuera extranjero (no residente en el país) se indicará su país de 

Para evitar demoras en la tramitación se solicita que el formulario contenga literal y exactamente los 
datos tal cual figuran en la obra y que el mismo esté confeccionado A MAQUINA O EN LETRA DE   
IMPRENTA sin enmiendas o tachaduras LEGIBLE (incluso el triplicado).  En caso que la Dirección Na-
cional del Derecho de Autor advierta la existencia de un error el trámite será observado no pudiendo 
proseguir con su inscripción hasta que el mismo sea subsanado. En caso de ser imprescindible una 
enmienda o tachadura, debe ser debidamente salvada. 
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residencia, si en la obra figuran 4 autores o más, se completará el casillero con la 
indicación de “obra colectiva”. Igual tratamiento recibirán cualquiera de las menciones 
indicadas en el ítem “otros”. 

b) Si en la obra no figura el nombre de una persona física como autora del texto, la indicación 
en el casillero será “anónimo”. Igual tratamiento recibirán cualquiera de las menciones 
indicadas en el punto 2 a. 

3) Presentar este formulario con los datos completos y la firma del editor (representante de la 
empresa que editó la obra, apoderado o distribuidor en el país), y en el campo en el que se solicita 
el número de CUIT del editor aclarar extranjero. 

4) En el ítem certificación del impresor, consignar los datos del taller gráfico que figure en la 
obra, incluyendo la firma, tal como se indica en el punto 3. 

5) Presentar el formulario con 1 (un) ejemplar de la obra a registrar, abonando la tasa legal del 
mismo modo que la obra publicada de producción nacional es decir dos (2) por mil sobre el precio 
unitario de impresión. Para ello deberá utilizarse la siguiente fórmula: 

 

 
 
 
 
 
 
 
El resultado de esta operación es el importe que se debe abonar en concepto de tasa legal. Si 

este importe fuera inferior a $ 4,11 (Pesos cuatro con 11/100), se abonará la tasa mínima de: $ 4,11 
(Pesos cuatro con 11/100).  

6) El pago de la tasa legal podrá efectuarse en efectivo, giro postal o cheque. Los cheques de 
clearing Capital Federal y Gran Buenos Aires deberán emitirse a la orden de “Banco de la Nación 
Argentina”. El resto, a nombre de “Cámara Argentina del Libro”. 

7) Una vez presentado el formulario con la documentación correspondiente y abonada la tasa 
legal, será remitido a la Dirección Nacional del Derecho de Autor y, luego de ser procesado, se 
encontrará a disposición del solicitante el original de dicho formulario firmado, sellado y con el 
número de inscripción otorgado por el referido organismo, lo que  acredita el registro, presentando 
la “Constancia de Notificación” firmada por el editor. Si el solicitante de la inscripción tiene domicilio 
en el interior del país, le será enviado por correo postal, y en este caso, el envío de la 
correspondencia tendrá la misma validez que la referida constancia. 

 

PRECIO DE COSTO UNITARIO (impresión) x 2 x TIRADA =  
1000 
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Para evitar demoras en la tramitación se solicita que el formulario contenga literal y exactamente 
los datos tal cual figuran en la obra y que el mismo esté confeccionadoA MÁQUINA O EN LETRA 
DE IMPRENTA sin enmiendas o tachaduras LEGIBLE (incluso el triplicado).  En caso que la Di-
rección Nacional del Derecho de Autor advierta la existencia de un error el trámite será observado 
no pudiendo proseguir con su inscripción hasta que el mismo sea subsanado. En caso de ser im-
prescindible una enmienda o tachadura, debe ser debidamente salvada. 
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MODELOS 

· Página de legales 

Dorso de la portada, donde se hacen constar los datos de registro de la obra: el nombre del 
poseedor del derecho de autor y el año, el pie editorial (lugar, nombre y fecha), el depósito legal, el 
número de ISBN Cuando se trata de traducción se hace constar también el nombre del traductor, el 
del revisor de la traducción (si lo hay), el título original de la obra, con el titular de sus derechos, y el 
pie editorial original. A veces se añade el nombre del ilustrador que ha creado la cubierta o la 
sobrecubierta, etcétera. 

Con el propósito de facilitar la tarea del Editor, y contribuir a una presentación uniforme para los 
libros hechos en la Argentina, ofrecemos a continuación el formato tipo (en cuanto a los datos que 
deben figurar en toda obra) que puede utilizarse para el debido cumplimiento de lo estipulado por la 
Ley 25.446.  

 

Portada  

Menciones Recomendadas 

· Título 
· Autor 
· Editorial 
· Año 
· Lugar de edición 

 

Retiración de portada  

Menciones indispensables 

· Título de la obra 

· Título original (si se trata de traducción) 

· Nombre del autor y, en su caso, del traductor, adaptador, ilustrador, colaborador, compilador, 

director, coordinador. 

· Número de edición 

· Cantidad de ejemplares 

· Nombre y domicilio del editor 

· Número de ISBN 

· Nombre y domicilio del impresor, lugar, fecha de impresión y tirada 
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Catalogación en fuente  

Realizada por la Agencia Argentina de ISBN, administrada por la Cámara Argentina del Libro 
junto con la asignación del número de ISBN. 

 

Copyright  

Esta es una formalidad exigida por la Convención Universal de Derechos de Autor para la 
protección de la obra en el extranjero. Se indica con una ©, seguida del año de publicación y del 
titular de los derechos de reproducción de esa edición (normalmente el editor). 

Cuando se trata de una traducción se debe repetir la fórmula para proteger los derechos que 
surgen de la obra traducida. 

 

Depósito legal  

Se recomienda la leyenda: 

“Queda hecho el depósito que establece la Ley 11723”, aunque la misma no implica el registro 
obligatorio, el que debe efectuarse ante el ente cooperador de la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor (Cámara Argentina del Libro), depositando los ejemplares dentro de los 90 días de publicada 
la obra. 

 

Origen de la publicación  

Se recomienda la leyenda: 

Libro de edición argentina. 

Este dato es independiente del lugar de impresión, importa el origen de la editorial. Puede 
tratarse de un libro de edición argentina impreso en otro país.  

 

Advertencia  

Se recomienda la leyenda: 

No se permite la reproducción parcial o total, el almacenamiento, el alquiler, la transmisión o la 
transformación de este libro, en cualquier forma o por cualquier medio, sea electrónico o 
mecánico, mediante fotocopias, digitalización u otros métodos, sin el permiso previo y escrito 
del editor. Su infracción está penada por las leyes 11723 y 25446. 
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Notas para corrección de datos 
 

�� Modelo de nota por aclaración sobre coedición 

Se utiliza en el caso de que una editorial, institución u organismo  figure incorrectamente impreso  
en la obra y pudiera ser confundido con un editor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

· Modelo de nota por baja de I.S.B.N solicitado errón eamente  
 

Se utiliza en los siguientes casos: 

a) Cuando un registro de ISBN se haya efectuado erróneamente o se encuentre “duplicado”, es 

decir, se solicitó una inscripción que ya se encontraba registrada. 

 

Membrete de la Editorial 

Fecha (día, mes, año) 

Señores 

Dirección Nacional del Derecho de Autor 

Moreno 1228 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

De nuestra consideración: 

Por la presente declaramos que los logotipos y nombres de la Empresa X y la Empresa/
Institución/Organismo X figuran en la obra “…X………” en su carácter de auspiciantes de la 
misma, siendo la editorial XX la única responsable de esta edición. 
 
 
 
 

Firma: 

Aclaración: 

Nº de Documento: 
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b) Cuando un registro de ISBN se haya efectuado erróneamente por alguna de las partes 
solicitantes y no correspondiera a la editorial solicitante.  

 
 
 
 
 
 

 

· Modelo de nota por baja de obra de catálogo  

Se utiliza en el caso de que una obra sea descatalogada `por la editorial o cancelada la 
publicación. El registro se seguirá visible en nuestra base de datos pero acompañado por la leyenda 
Cancelada. 

 
 

 

Membrete de la Editorial 

 

Fecha (día, mes, año) 

 

Señores 

Cámara Argentina del Libro 

Agencia Argentina del I.S.B.N 

Belgrano 1580 4º piso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente solicitamos a Uds. la baja del I.S.B.N 978-987-……-…….-.., perteneciente a la 
obra “…X…..” debido a que el mismo fue solicitado por equivocación, siendo el editor de la obra 
…XX….. y realizaremos los trámites correspondientes para regularizar la situación. 

 

 

 

Firma: 

Aclaración: 



�

�

Membrete de la Editorial 

Fecha (día, mes, año) 

Señores 

Cámara Argentina del Libro 

Agencia Argentina del I.S.B.N 

Belgrano 1580 4º piso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

De nuestra consideración: 
 

Autorizamos a el/la Sr./Sra. …XX… a realizar el tramite de I.S.B.N de la obra “…X…..” que será publicada 

por nuestra editorial. 

 

 

Firma: 

Aclaración: 

Nº de Documento: 

 

Membrete de la Editorial 

 

Fecha (día, mes, año) 
 

Señores 

Cámara Argentina del Libro 

Agencia Argentina del I.S.B.N 

Belgrano 1580 4º piso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

De nuestra consideración: 
 

Por la presente solicitamos a Uds. la baja del I.S.B.N 978-987-……-…….-.., perteneciente a la 
obra “…X…..” debido a que el mismo ha sido dado de baja de nuestro catálogo editorial. 

 

Firma: 

Aclaración: 

                   Nº de Documento: 

 

· Nota autorización de solicitud I.S.B.N por un interm ediario o taller gráfico  

Se utiliza en el caso de que un tercero sea el encargado de gestionar la solicitud de ISBN. 
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 CÁMARA ARGENTINA DEL LIBRO 
 Av. Belgrano 1580 - Piso 4º 
 C1093AAQ Buenos Aires 
 Tel.: (011) 4381-8383 / Fax: (011) 4381-9253 
 Email: registrolibros@editores.org.ar  -   
 http://www.editores.org.ar  
 http://www.librosar.com.ar 
 Horario de atención: Lunes a Viernes de 13 a 17 hs. 


